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QUINTA.- Dar aviso a todas las corporaciones policiacas del país con objeto de 
evitar su eventual reincorporación a alguna de ellas, turnando copia de la nota del 
aviso a esta Comisión Nacional. 

SEXTA.- Terminado el proceso penal respectivo, enviar a esta Comisión Nacional, 
copia de la resolución judicial. 

SEPTIMA.- Que comparezcan a declarar en torno a estos hechos, los 
comandantes  y , y se investigue 
la responsabilidad en que eventualmente hubieren podido incurrir respecto de la 
situación de hechos descrita en el presente documento. 

 

ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE DE LA COMISION 

OTRAS GESTIONES SOBRE EL CASO DE "LA MESA". 

México, D.F., 30 de agosto de 1990. 

SR. LIC. JOSE LUIS PEREZ CANCHOLA, MIEMBRO DE LA ACADEMIA 
MEXICANA DE DERECHOS HUMANOS. 

Apartado Postal No. 1531. 

Tijuana, B.C. 

C.P. 22000 

Estimado señor Licenciado: 

Por este conducto me es grato informar a usted las diversas actividades que esta 
Comisión Nacional de Derechos Humanos ha realizado respecto a diversas 
situaciones que se han presentado relacionadas con el Reclusorio “La Mesa” de 
esta Ciudad de Tijuana: 

1.       A partir de la llamada telefónica que internos del Reclusorio de "La Mesa" 
hicieron a la Comisión Nacional de Derechos Humanos, personal de esta 
Comisión se trasladó a la Ciudad de Tijuana, y durante los días 19, 20 y 21 de julio 
del año en curso, sostuvieron conversaciones con todos y cada uno de los 
reclusos a fin de conocer las particularidades de sus problemas. El informe 



preparado sobre esta visita sirvió de base para las acciones que inmediatamente 
emprendió la Comisión en cuanto a preliberaciones y agilización de procesos. 

2.       Ha participado en el grupo interinstitucional que se integra con la Secretaría 
de Gobernación, la Procuraduría General de la República y el Instituto Nacional 
Indigenista, en el análisis de los expedientes de quienes presuntamente tienen 
derecho a la preliberación de acuerdo con la Ley de Normas Mínimas. De dicho 
penal se examinaron 181 expedientes y hasta este momento han logrado la 
preliberación 70 personas en virtud de los datos que se han desprendido de sus 
propios expedientes. 

3.       La expedición de la Recomendación No. 10/90. dirigida a los honorables 
tres Jueces de Distrito con sede en la Ciudad de Tijuana, para que agilicen los 766 
procesos que están bajo su jurisdicción. 

Al respecto, el Poder Judicial Federal ha apoyado plenamente a esta Comisión 
Nacional. Personalmente platiqué sobre esta situación con el señor Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia, el Ministro Inspector y uno de los mencionados 
Jueces de Distrito. Todos ellos, muy amablemente, me manifestaron su intención 
de acelerar los mencionados procesos. Debe destacarse que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación envió apoyos humanos a los Jueces de Distrito con tal 
propósito y que, sensible de la situación de Tijuana por el exceso de causas que 
existen, con toda oportunidad ya había decretado la creación de un Cuarto 
Juzgado de Distrito en esa Ciudad. 

4. Se expidió la Recomendación No. 8/90, dirigida al señor Gobernador del Estado 
Libre y Soberano de Baja California, el Lic. Ernesto Ruffo Appel, con una serie de 
sugerencias para mejorar las condiciones de ese penal. El señor Gobernador ha 
contestado que está dentro de su programa de gobierno el superar las actuales 
condiciones de esa cárcel y de todas las de ese Estado. Recibí a tres funcionarios 
de ese gobierno para intercambiar opiniones sobre dicha recomendación. Me 
percaté del compromiso que tienen en el sentido de cumplir con ellas. 

5. Oficialmente se solicitó al Lic. Ricardo García Sainz, Director General del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, que dicho Instituto se encargara de la 
atención médica del C. . Me comuniqué personalmente 
con el , quien de inmediato aceptó colaborar con nosotros y 10 
minutos después de mi llamada telefónica había dado sus instrucciones en tal 
sentido. El traslado del señor  se demoró debido al retardo en la 
autorización del traspaso por parte del correspondiente Ministerio Público. 

6. Personalmente solicité al Instituto Nacional de la Nutrición, que un especialista 
de ese Instituto diera un diagnóstico y un tratamiento al señor . 
Dicho Instituto comisionó con tal objeto al Dr. . 






